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Acacías, Meta, veinticinco (25) de septiembre dos mil veinte (2020) 

 

REF.  2020-00225 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 82 y siguientes ibídem, 

se procede a INADMITIR la anterior demanda, para que el extremo demandante 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  

 

 De conformidad con el artículo 5 del decreto 806 de 2020, el poder otorgado 

se debe indicar en el expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado el que debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados, sumado a ello debe dejarse evidencia que el poder proviene del 

canal digital de la demandante. 

En el presente expediente solo se aporta como anexo el documento poder 

sin advertir los requisitos indicados en la norma anteriormente enunciada, o 

si por el contrario es un poder escaneado con nota de presentación personal 

hecho en ofician judicial o notaria. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

MARVIN EDUARDO ACERDO DÍAZ  

Juez Promiscuo de Familia del Circuito 

Acacías – Meta  
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